
Autorizada por el Excmo. Ayuntamiento 

Precio 15 céntimos 

CONDUCTA 
Socn«s liis juventudes las que hAinos luchado y conseguido ia ca

ricia de la ViGtária; pu*stmcandu<áa=paí,««dbt#ii©'S««í«|^Tia»*iraíra^ 
rotandaménfé de las urentes de ay^ que tantos dias d6 amargura pro
porcionaron a España. 

Nuestros proceditrientos son nuevos, nuestra eondueta recta, porque 
es el camino más cor o para la Revelucidn. Ant« les ruinas de Be chit«>, 
•os escombros de Bruse^e, las Checas y carreteras de la 'Zona roja*, se
pulcro eterno de los mejores, levantamos el brazo conscientes da la res 
pensabilidad de lo que esto significa; ante ellos sietnpre presentes, hace- . 
OÍOS un juramenfo solemne y dramático a !a vez. Las rastrarlas, vilezas, 
intrigas que corroían el cuerpo y el alma, quedarán para siempre deste
rradas de nues'ro suelo; el proceder de todos, grandes y chicos tiene que 
ajustarse a la autoridad y normas qae solo existen y pueden existir en 
la Falange, quienes no lo entiendan peor para ellos; «1 honor, la caballe
rosidad, van unidos impl citamente a nuestro Movlmi( nto; tenemos ho
nor, puesto 4(ue para rescatarlo nos lanzamos a una ucha c îyo lema es 
vencer o morir, y somos caba teros paroue luchamos p;r "desfacer los 
en'uertos" de quien como dijo JOSÉ ANTONIO acaso no se merecía 
nuestro sacrificio. 

Ante nnest os procedimientos, sin diplomacia, es verdad porque no 
tuvimos tiempo de aprenderla ya que en nuestra co ta existencia sólo su 
pimos luchar y sufrir por la Patria, tendrán que rendirse todos aquellos 
que como el aveztruz se tapan los ojos ¡ara no ver; nosotros les conoci
mos y les vimos desde el primer momento. 

Avanzamos por un camino imperial, y cuando marchamos volamos 
los puentes y senderos que quedan a nuestra espalda; en nuestras filas 
solo resuenan dos clamores lEspaña y adelante!, si alguien se para o su 
voz suena discorde a nuestros oidos, solo h ly una solución, arrollarle, y 
que su cuerpo sirva de alfombra a los verdaderos hombres de España. 

Lo demás es retórica, erudita pero ineficaz e impotente, que con pa
labrería insustancial marcó el punto álgido de nuestra desgracia n*ás 
sentida en aquellos albores del sigla XIX. 

El rec o proceder en público e Intimamente, la conducta caballerosa 
que fué sinónimo de español, reverdecerán de acuerdo con nuestros tiem 
pos y costumbres aquellos siglos de oro de la hi toria, ya que la juven
tud que es sangre y carne de España, asi lo promete brazo en alto ante 
los que están presentes en nuestro afán. 

f.[.l f de \u i m . 
Jefatura de Propaganda 

En cumplinKento de órdenes de la 
Dirección General de Propaganda, es
ta Jefatura ruega a todas aquellas per
sonas o entidades que ios posean les 
sean remitidos a sus oficinas, ca le Ma
yor, 19 y 21, 2.0 cuantos textos taqul-
iírafos o extractos de mitines, confe
rencias, discursos, artículos, declara
ciones, manifestaciones a la prensa, en
trevistas, etc. que tengan relación con 
el Excrao. Sr. don fosé Calvo Sotelo, 
'U objeto de sacar copia mecanográfica 
de los mismos, los cuales serán devuel
tas seguidan^ente a los remitentes. 

Dado el carácter patriótico de la pre
sente orden, esta Jefatura de Propagan 
da espera de particulares y Entidade el 
mayor celo posltiie en el cumplimiento 
dcí la misma. 

Cartagena 19 junio 194Q. ^ (4) 

e. Ñ. s. 
Sindicato TcxtU y del 

Vesttao 
Se pone en eonociraienio de todos 

los jefes de Empresa y Dependientes 
sindlcadcs, que no habiendo recibido 
este Sindicato relación alguna, al llama 
miento publicado en la Prensa, sobre 
la unlformaotón, con motivo de la fies
ta de Exaltación del Trabajo el próxi
mo dia 18 de julio, se les recuérdala 
obllsración que tienen de mandar dicha 
relrción antes del dia 5 del próximo 
mes de julio. 

Lo que nuevamente se publica, para 
conocimiento y más exacto cumpli
miento. 

Por Dios España y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 
(1) El jefe del Sindicato 

Sección Femenina 
AVISO 

Todas las camaradas de esta Secc'ón 
Femenina que posean el título de etifer 
mera o algün otro titulo sanitario y de
seen ser colocadas se presentaran ur
gentemente en esta .Secreta: i> de la 
Sección Femenina. 

Cartaecna22 de junio de 1941. 
La Regidora Lrcal de Enfermeras 

V.° B ' L a Secreta; ia i.ocal 
A V I S O 

Las oficinas y dependencias de la 
Sección Femenirja se han trastada-
do a la Casa de la Falange, antiguo 
palacio de Aguirre, situado en la 
Plaza de la Merced. (1) 

O. J. 
SECRETARIA 

Tod 9 los Cadetes de esta Organiza
ción luvenil de Cartagena que hayan 
eumplido los 18 años o los cumplan an 
tes del 31 de julio del actual deberán 
pasar por esta Secret«(la Comarcal de 
10 a 1 de la mañana ( de 4 a 7 de la 
tarde, psra un asunto de sumo interés. 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Siodicalísta. 

Cartagt̂ -a a 2 de julio de 1940. 
ei Secetarlo Comarcal (9) 
Natación 

Les nadadores que a contiauaeión 
se relacionan te iiresentarán sin excH-
cusa alS;Una todas las mañanas a partir 
del próximo dia 4 a las 6 y media «n 
punto en el Ciub de Regatas para em
pezar los enticnamientos con vistas a 
las próximas eompeticlones oficiales. 

José A Cabezas, Alfredo Pellué Pa-
n», Aflgel i<Aartiaes Conde, Antonio 
Bdfli«»te, Luis Navarro Mascaren, Josi 
Umtíiomftatímún, Franclso Carride 
fMnistfcX, Hlin¡a$ Lopes, Francisco 
Lmwiir, Kariqíw Luis Clibezas, José 
M«is Aíanto. 

Per Dios Espafla y sa Revolución Na 
cieaal Sindicalista. 

Csrtagtna a 2 de julio de 1940. 
Bt Asesor de la 2 * zona de deportes 
V.'B,"—EIDalegado Comarcal 

Publicación diaria de la tarde 
i->»*í-:¡^'««t*Hfjes.rtE; 

Núm. 170—Aft# n 

6 M^FinSl 
DIARIO OFICIA! 

—Dfstlnos.-Se dispone el cambio 
de dertino del persrn»! de la Escala 
Complementaria del Cuerpo de h iaa-
teria que a contiaujción se expres».-

Cspitan, don Ramén Somesa Valien
te. Del Ttrcer Regimiento, a segun
do Jefe de la Prisión Naval .Multar de 
Cartagena. 

Comandante, den José B'anco Legue 
ri' Del Primer Regimiento, a Juez per 
manente de causas del Departamento 
de Cádiz, 

Capitán, doa Crlsaato Qutierrez Tru 
jilIaBe.—Del Cuarto Regimiento, al 
Cuarto Regimiento, Almacén. 

Capitárt, don Miguel Ruiz Qoniález, 
—Del Tercer Regimiento, a Jefe del D« 
tall d« la Prisión Naval Mllitsr de Car
tagena. 

Capitán, don Ramo» Sánetiex Osles. 
—Del Primer Regimiente, al Primer Re 
gimiento, Almacén. 

—Ordenes. 
Jefatura del Estado Mayor de la Ar

mada,- Situaciones de buques. 
El «Beletia OficiaU del Midsterio de 

Marías, publica lo siguiente. 
El submarino <B-2>, a partir de su 

llegada al Departamente Marítimo de 
El Ferrol del Caudillo, queda en terce-
cera situación, como unidad de superfi
cie y a todos los efectes. Se asigni a 
la Flotilla de la Escuela de Meeánicos 
para práctica da m tores de sus alun-
nes y afecto a dicho Departamento dee 
de la fecha de llegada. 

A partir del 1 de julio, queda en te'-
cera si;uac<ón la lancba antisubmarina 
<L.A S. 24>, quedando al servicie del 
peligooo de Lanzamiento de Torpedos 
de Alcudia, y afecta, para todos lê i 
ef«ct»s a la Comandancia Naval de Ba 
learts. 

—Diario Olcta!. — Ascenaoe Co
mo rettdt$4o de la aplicación de loa De 
cretifS d'j 8 de enero de 1937 y de 11 de 
abril de 1939, al personal procedente 
de la antigua Eses la de Tierra, tanto re 
tiradt» cfmo perteaecicnte al extingui
do Cuerpo de Servicios Marítimos, que 
ba sido reingresado en la Escaik Com-
plemeataria del Cuerpo Qneral de la 
Armada, en cumplimiento de la Ley de 
8 de mayo de 1939, asi cómo aquel per 
soíia^ también retirado, procedente de 
U Escala de Mar, cuyo ingrese «n la 
Complementaría tía sido, asimismo 
concedid<», se promueve a sus inmedia
tos emóleos, con efectos administrati-
ves a partir de las feeiías que se indi
can, a les jefes que se re'acienin a con 
tlnuacién: 

Capitanes de Fragata. 
Don Feraando Lacaci Ver. --Coa 

ef«ctos a part r de T de t>ctuí>re de 1939 
Don Antonio CarÜer y Rivas, don 

Manuel Romero Barred % den Carlos 
de la Cámara y Díaz, don Francisco 
Ibáies Vangnas, don Leopoldo Cal y 
Disz, á-.H Emiiio Mortero García, den 
Ramén Rodríguez Ca»tro, doa Juan A. 
de Rivera y Coea, don Manuel Paster 
Toraasetay, don Diegos Aigumosa Ar-
gumOŝ , doa Aurelio irñam Adán, 
den Ricardo Noval de Celis, don Enri
que de la Cámara Díaz, dan Rafael Es
pinosa de los Monteros y don José Ma
ría de Rateche y Rodrigusz, con efec
tos s partir de 7 de octubre de 1989, 

Capitanes de Corbeta. 
Don Enrique de la Cámara y Díaz, 

don José María Crespo Herrero, don 
FranHCísco Elvira Alvarez, don Emilio 
Cadarse Perniadcz, don Pedre Lapi-
que Suáreit don Manuel Nieto Antu-
ncz, don Juan Navarro Degoine, doa 
Franeiseo Marina Aguirre y don Ma
nuel Qaevedo Enrique, eon efcctatt a 
partir de 7 de eetubre de 1989 

La sntigu«dB que correspinda a es
tos jefes se fijará al publicarse el ordea 
en que ha de quedar constituida la Es-
eala Complementarla. 

TEATRO /A AIQUEZ 
MrCnMt. & « • • • « 

Hoy miércoles Sesión continua desde las 5 1|2 tarde 
Programa dob!e—Grandioso ÉXITO de la magnifica 

producdófl <Aafa> pci María Bellng 
B l F - A . ^ V " O I Í l T O a e l a . B s a p a r a t r i B 

y la bonita olira del Oeste por Tcni Tyier 
r> O isT r> B Xa A. & r)-A. 3sr 
Jueves.—Uren&ioso trXITO de la magnifica preducclan 

«Paramonnt» en ESPAÑOL 

Y T R A N S P O R T E S 
Subdalegacfón Especial deCartagena 

Próxima a efectuarse la distribución de las nue
vas Gartillüs de racionamierto, esta Subdelegaciói 
hace sabir que aquellas no serán entregadas, sin la 
presentación de los eertificados de vacunación de ca
da una de las personas que figuren en l?s menciona 
das cartillas. 

Diehos cefíificfldrs deberán ser posteriores a 
1.° de Noviembre de 1939, no tenier do validez para 
la entreí>;a de las cartillas los expedidos eon anterio
ridad a la citada fecha. 

Quedfl por tanto písrfectafneate aclarado, que 
aquellas peí8or?f]s que en la fecha de la distfibudón 
de cartillas no p esenten certificados dt* vacunación 
posíetinres a 1.*' de Noviembre de Ítí39, NO PO
DRAN RETIRAR EL PAN Ni EL RACIONAMIEN
TO comíspor dienies, hasta que no se hayan va 
cunado. 

Lo que se hace público para genefaí cónó-
clmierito. 

Cartagena, 3 defulio di 1840. 
ÜL SUBDELEGADO ESPECIAL 

—Eicaia Cooipleraffitaria.—De con-
fcrmidad con lo scorclado por el Coase 
joSupeMor de laArniada, Su Excelea-
cia el Jefe dci Estado ha dispuesta el 
pase a la Eseala Complementprla utl 
Cuerpo Qeoeral de la Armado, por • o 
tivos de saiud, del Capitán de Fregít» 
don Manuel Past ry Fernandei-Checa, 
quedando escalafonado en dicha Esca
ía entre los de so mismo erap eo den 
MajiMel de la Puente y Araua y don 
Juan ífavarro Dagnl.no. 

—Residencias.—Como resultado de 
instancia elevada al efecto, ss dispone 
eue el segundo Maquinista dea Andr4e 
Cerdido Anelros, cese de esta afecte al 
Departaaeato de Cariageaa y pase al 
de SI Ferrel del Caudillo, sin cesar ca 
la situación de • disponible forzoso>• 

—Como resultado de instancias ele
vadas al efecto, te dlsjieBe^ue el per
sonal que a eontlnuaclén se reseña, ce
se de estar afecte al Departamento de 
Cartagena y pase iJAUe al frente de cá^ 
da uno se indican, siñ^éésar ca la nitua 
clon de «disponible forzoso». 

Reseña de referencia. 
Tercer Maoulaista, den |uaa Melén-

dez Conejo, Cádiz. 
Auxiliar segunde de Máfjuinas, don 

Antonio García Franco, Cádiz. 
Auxiliar se'gundo de Máî uioaa, don 

Ramón Dorrego Fernindec, El Farol 
del Caudillo. 

—Se dispone qae el Tercer Maqui
nista don Cirios Oareia Roi'̂ riguez ce
se de estar afecto al Deparíamento de 
Cartagena y pase al de El Ftrrol del 
Caudillo sin cesar en la situación de 
«disponible forzoso. 

—Se ha dispuesto que el Auxiliar pri 
mero de Máquinas, ron Jô é Oonzáiez 
Guerrero, cese de estar afecto aiDepar 
t<>mente de C:r!agena y pase a) de Cá-
d'E, sin ces:¡r en la situación de <di8po 
niblt fbrzoto». 

—Bijaa. Oordtnado eí Auxiliar pri 
mero de Artillería don Ramón Román 
Flores, per el correspondiente Consejo 
(!e Guerra, a la pena de separaci-'O del 
servicio, con los cf ctos qu?. determina 
•I articulo 5! del Código Fenai de la 
Malina de Queira, como responsable 
de un delito de negligencia, se dispone 
cause baja en tu Armada cen fecha 24 
de enero de 1940. 

— Cendenade el Oficial segunde del 
Cuerpo de AuxilarC'* de RadlnteUgra-
fia don .Maruel Rodríguez Abil, por el 
carrespendiente Consejo de fiuerra, a 
la pena de seis años y nn dia de pr -
sión, eon los efectasf prevenidos en el 
articulo 51 del Código Penal de la Hia
lina de Guerra como autor de un delito 
de auxilie a la rebelión, se dispeae 
cause baja ea la Armada eoa fecha 3 
de Hífao de 1940. 

—Coa Jenado el Auxi lar primero de 
Ofieinas y Archivos don Juan Belón 
Ramos, » Iff p^na de 5>l9 años y un dia 
de presidio, con los efectes prevenidos 
en el articulo 51 del Códig - Penal de la 
Marina de Guerra, como lutor de un 
delite da auxilia a la rebelión, se dispo 
ne cause b l¿ e» la Armada cen fecha 
6 de febrero de 1!̂ 40 

- Condenado el tercer Maqalniiita 
áo\3 José Lara CorreCher, per el cortes 
pondlente Consejo da Guerra, a la pe
na de veinte afi>>s de reclusión meaor, 
coa la aecesorta de pérdida de empleo, 
privación de sueldos, pensienss, hono
res y dereehos militares que le corres
ponden, asi cerno la incapacidad para 
obtenerles en lo sucesivo como autor 
de un delito de auxilie a la rebelión, se 
dispoaa cause baja en la Armada cen 
fecha 15 de enere de 1940. 

—Condanado el auxiliar primero de 
Utquiaas don C^!>tiao Rodrigues Es
colar, a la pena prlneipal de separación 
del servicie, eon l«s efectos determina
dos en el srtíeulo 51 del Código Fenal 
de la Marina de Querrá, oeme resoonsa 
ble de un delito de negligencia, se dis
pone canse baja en la Armada eon fe
cha 2 de septiembre de 1939. 

-Por no haber hecbe su presenta
ción hasta el dia 23 de junio actual. 

Casa del Niño 
Número premiado ayer 
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causa bajá en el Cuerpo a que pcrtcne 
ce el Auxiliar de oficinas d*la Mari
na Civil don Manuel del Val .Muñoz. 

--Plazas gratuitas - Dada cuenta 
de Instancia elevada por José Núfiez 
de C&stro y Mingue, hijo del que fue 
Comandante de Infantería de Marina 
donjosó Núfi«zde Castro y Ruis ase
sinado por ios tnarxistas ea Paracue-
lios del Jarama en |I mes de noviem
bre de 1936, y en cuya instancia solici
ta plaza de gracia. Su Excelencia el 
Jefe del Estado ha tenido a bien acce
der a lo interesado por c<)nsidcrarIo 
comprendido en el panto primero de la 
Orden de • de marzo último (D. O. nú 
mero 59). 

—Datfa cuenta de instan̂ îa ekvada 
por el Contralmirante honorario don 
Ramón Sánchez I%rragut, padre del 
que fue Alférez de Navi» dea Julián 
Sánchez €léaiez «svcrto por Dios y por 
EspaSa en los priVeros meses del año 
1.937 y en cúyaiit^anrla so icita pSaza 
de gracta para sa filjo don José María 
Sánchez Oómez. Su Ex<;elencia «I jefe 
del Estado ha tenido a bien «cced«-r a 
lo interesado por considerarl'̂  co nprea 
dido en el punto primero de la Orden 
de 8 de marzo álamo (D. O número 
89). 

- Haberes pasivee.—Pasadoa la si
tuación de Reserva por Orden mfniste-
(hldeSOde abrildel9i0 (D. • . nú
mero 99) el Jefe del Cuerpo de AuxMa 
res de Oficinas y Archivos d a Abelar
do Rodríguez Jalón, se dispone perciba 
en dicha sitaación el haber pasivo de 
las noventa centétbnas del sueldo de 
•u empleo o sean Seisciea'as setenta y 
eince pesetas (67A) mensuales, mas el 
importe anual de seiscientas peseta) 
(60 )̂ correspondiente a la pensión de 
Cruz de la Orden Militar de ^an Her
menegildo, de la que se halla en pose
sión. 

—Se dispone el cambie de destino 
del personal del Cuerpo de Infanteria 
de Marina siguiente: 

De las fuê rzas embarcadas y Madrid 
pasa al Tercer Regimiente el Alférez 
Provisional, don Ramiro Larus Fernáa 
dez. 

Den Luis Perrero Jiménez, de las 
fuerzas embarcadas y Madrid al Ter
cer Regimiento. 

— Cesan en el Tercer Regimiente y 
pasan a las fuerzas emburcadas y Ma
drid, los Alféreces Provisionales doa 
Antonio Martla Fabre y don Juan An
tonio Ruiz Falcó. 

—Afcensos. -Se dispone asciendan 
al empleo inmediato superior, les Ca
pitanes del Cuerpo de Intendencia de 
la Arm da que se retacienan, los cua
les continuarán en sus aetuales desti-
aos. 

Cspitanes, don José R. Uircarrotidn y 
Martínez, don l(Ja«nlo de ta Casa y 
Q r̂cfa CarUmarte, doa Manuel Qarea 
de Pa'auleja y don Andrés A. Burrlo-
Huevo España 

—Se conceden des aseses de licen
cia por eafermo para Madrid, al '"oTjan 
dente Médico de la Armada, don Altfa 
Carnago Fernándei. 

Se pone en eeaoeimient* de los 
Orgranismos Oficiales que vienen 
retirando el tabaco directamente de 
los Almacenes de la Compaiia en 
la Muralla del Mar, que el préximo 
reparto se'A el ata cinco, de nveve 
de la mafUiBa a una de la tarde, ex 
oeptudndose todos l«s Organismos 
de ia Armada» one se surHrin por 
latendeneia do^arina^coB quien 
se pondrán de «tuerdo para retirar 
el tab(.reo. 

Cartagena S dé Julio de 1940 — 
Los Representaos. 

Quizá en los tietnpos bíMi' os los 
hombres longrtvos viviei an muy fe
lices, física V moraJmente, pero en 
los tiempo act ales, que sOlo con
servan la Biblia i omo recuerdo de 
aquellos tan pretéritos vivir cien 
aflos o más debe ser una g acia po
co graciosa 

Nada . n la vida de hoy está pre
para 1 o pa a el hombre cen enario, 
no sólo en la colmena social, sino 
4arBpoíO en ia condición de abeja 
de aquel. 

Por eso, cada vez que surge un 
ciada ano que ha rebasado la cen
tena d̂^ años, funcionan las agen
cias informativas y nos dan deta
lles de la vida privada del cente-
naiio: 'que es empe'< rniío fuma 
dor, o que no ha echado humo nun 
ca, aunque haya esta -o 'quemado" 
lauchas veces; que no bebe vino, o 
que lo bebe hasta soñando; qae ha 
sido casi casto, o que Gasanova fué 
a su la o un eunuco; que trabajó 
coivo 011 forzado, o que no se lía 
tojuado xt uiu» «1 -«afea.'© «le- -t'abí*-4 
jar.. 

Y asi van apareciendo detalles 
antipodas «ue, de una forma o de 
o;fa, sirven para convencer a los ya 
convencidos de que se puede vivir 
mucho con vino o sin él. con 'aba
co y sin labaco, con castidad y con 
lujuiia, con trabajo v con holgan
za... 

Dice el refrán que los pxtremos, 
además de ío. arse, son viciosos, y 
ta 1 bien hay otro refrán, conseeuen 
cia de aquél, que afirma que "en 
un buen medio consJs e la virtud", 
lo cual ya iio nos parece cierto, por 
que la virtud r.o debe tener térrai-
Hos mpdio$... 

Este es uii tema quenoscondu 
ci'áalas... afuera?,aun laberinto 
filosófico, y, lia verdad!, no quere
mos que el lector nos guarde ren
cor por ello. 

Nosot os roncetamos el caso: si 
heifos de vivir cien años, esperan
do todas las maña-as que auesfros 
tataranietos no saquen en un capa 
cito al sol, después de haher visto 
morir a nuestros hijos y aán a BUFS 
Iros nietos, f ^ o s eUoKÜe vida noN 
mal, no queramos «se canterarlos.. 
Iv esperatios que Dios asi nos lo 
conceda 1—Crones. 

1610SAS BEL MOMENTO I 
COMPÁS DE ESPERA 

Desde hace cuatro o cisco días tan sólo asiste la humanidad • t a 
pugilato de impaciencias ante el he;he de que, en los dia» que Gon«i, 
las acciones guerreras están en una fase de calmíj aparente, ya que uat t 
y otros belige afítes se aprestan a reanudar la lucha tan ptoaio estén vA» 
timados los correspondientes prerarativos. 

¿Será hoy, será matrona?, se preguntan ansiosos los Bifs«r«t aiQrtft' 
les que, co?ro antes deeimos, esperan impacientes la prosecucién de t i 
contiendf!. No lo sabemos, aunque es de suponer, dado el ritmo d« few 
ú timos acontecí tiento?, q e no se tarden muchas días sin dar «emlffi' 
ze la (íue 'a príori' ya se llama la giBa ba alia d* InglatetiR, y q«f por 
los indicios, será de las mis gra des quo la histüíía ha conocido. 

L<-'¡í refranes populare^ como fruto que «en de a experloacl*, tí^aUk 
vm« gran parte de veracidad. Dice uno ca^íelíauo q- e "lo poco asüsta y 
lo mucho emansa", y rada tras próximo a !o tíerto. En los afios f s e 
precedieror> a la actursl contíeuda aeogiamc:i «oi ver adero horror toctos 
ios vaticinios que se hacían sobre ios posibles métodos da guerra qo» 
empleariaii os contendientes ea la que enionces llamábamos "la guenn 
futura" e n cierto paladino lobrcsalto, mal disimulado siumpie. 

Hoy, en plena lucha, vemos con la mayor tranquilidad y eooH} to 
cosa ás natural e! mund el que en una sola batfilla mueran Ctcnt<» 
da miles de hombres y se eoipleen medios de desTucción de efecto c*-
loscil. Es 'rúi-. e tsmo« oa ansia por conocer n' evas armas de combate 
que s' pesen en eficacia destructiva a âs ya existentes, y cabalgamas &m 
el potro de la impa iencia porque se retrasa rnos días el anunciado ata
que germano a la rubia Albión. 

Se dice que acabada la ¡guerra ac'uai i Í paz está asegurada un mlle* 
*i*..Ca*i^.i»6^.*ín»p* tít>»^!r8><-i», «?ólí* 'í*f<rf.'t*v¥tos sú»-"» •<*«; {'•? no inte%. 
rrumpi.-a bastaiien pata desterrar i'a guerra dí̂  Ifi far del mundo, porqué 
como e! ho;n;re face ey de lacoitumbre, quitu sabe si de tal manera 
se acliniEitaría a la paz que llegarla a olvidsr e incluso a bor ar de los 
diccioaarioa !a funesta pa!ab a "Guerra".—CRISPIN. 

In el procedimiento sumar¡si«eo 
de urgf ncia ^ue se tramita en este 
Jucsado al número 728 de los re
gistros del mismo contra Anton<o 
arañados Ballester, (a) Abe'lán, de 
23 afios, casado, albañil, vecino de 
San Anten, Cartagena, se ha acor
dado publicar el presente, empla-
zan'^o ante este Juzgado por el tér
mino de 10 dias (̂ îez) a enantes 
personas tengan conocimiento de 
la aetuacién de dicho precesado 
durante su permanencia en el pe
riodo rojo en la 76 brigada mixta, 
habiendo estado destinado en la 
Gues'a fe las Perdices (El Pardo), 
Vicé'var©, y Q'íadelsjara, v espe
cialmente a la pHrtlcípación de 
d^cho procesado en el asesinato de 
un Caoitan, pudieedo dirigirse los 
ausentes de esta loca idad por me
dio de cartas f rryadas, indicando 
la filiación del remitente a ase Juz 
gado, si o en las Escrelas Gradua
das de la calle Oisbert. 

Cartagena 1 de Julio de 1940. 
El Juez Militar n." 3. 

JlfsÉiüieÉiIeMpi 
Agencia Ejecutiva 

Se recuerda a todí s los señores 
que tipnen p'^ndlent? ^n es'a Agen-
ci < Ejecutiva, débitos por !os con 
ceptos de Multa*, Multas por inqui 
linatc, Bajada de Aguas, So ares. 
Pasaderas, Carruajes de Alquiler, 
Car<ua|es de Comodidad, Carros de 
t anspor'es Cuentas formuladas 
por obras públicas. Carros de reco
gidas de basuras. Consumo de 
Agua sñnita la e Inspección de Ci 
nes, que si en el plazo de &IEZ dias 
no han satisfecho sus descubiertos 
para con esta Hacienda Municipal, 
se procederá sin nuevo aviso al em 
bargo de sus bienes, conforme pre
viene el Es'a'uto de Recaudación y 
Apremios vigentes. 

Cartagena 2 de julio de 1940. 
(2) El Ajante Ejecalivo 

fiSIUHiS K W l l 
Esta BOGhe 

,Do Je ús Sánchez Peñutla, 
sa de Saa Francisco. 

pía-

TB>A 1̂  WO O tf ü ? 0 0 

Cupón Nacionai 
de los CleGOS 
Número premiado ayer 

esK "̂  s ^rJemBaumem^m^Mm- -m* 

HOY MIÉRCOLES PE ? M A N £ N T E desde iss 5 li2 tarde 
ESTRENO de la deliciosa comedia musical «Clfesa» con 
inú^gañil Str«i!ss por la encanta Jora Dorrl Kreyster 

OCHE EN EL DANUBIO 
Viemtff^ îî llítDrm.dsble producción española, música 

>\ ét\ Inmortal maestre v hapl 

EY QUE R A B I Ó 
por RAQUEL RODRIGO 

DON JOSÉ DODERO PÉREZ. AC-
ciden al Juez de 1" Instancia de 
Cartagena 
HAGO PUBLICO: Que en oste 

Juzgado, Secretaria del setior Here
dero, se tramitii juicio universal de 
Hblníestato p o r fallecimiento de 
don Joaquín, doña María y don 
José Gutiérrez Sierra, muertos sin 
haber o ergado tístamePtOj solte
ros, en 18 Octubre de 1936 y 21 de 
Noviembre y 3 de Mayo de 1938 
respectivamente, solicitando su he
rencia sus hermanos de doble vin
cula dofla Carmen, don Felipe y 
den Rafael Gade^rez Sierra. 

Lo que se ha«e púb ico a fin de 
los que se crean con igual o mejor 
derecho a la herencia, eomparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo 
dentr» é«i término de trelntti dí«» 
oen apercibimiento de que sino lo 
hicieren les parará el prejuicio con 
siguiente. 

Dado en Cartagena a veintiocho 
deJonio de mil novecientos cua
renta. 

José Dodero Pérez. 
El Secretado, José Luía Here' 

i ero. 

DON JOSÉ DODERO PiRBZ, A C 
cideotal Juez de 1." Infancia de 
Cart8g(>na. 

HAGO PUBLICOi Que «n este Juz 
gado. Secretaría dei señor Herede 
ro, se traasita juicio universal de 
abintístato por failecimiento de 
don Joaquín doña Maria y don José 
Gutierres! Sierr;;, muertos sin haber 
Gtorgfido testamento, soheros, en 
18 de Octubre 1936 y 21 de Noviem 
t.re y 3 ^e M lyo de 1938 respectiva 
mentt'; v como Íes presuntos here
deros han raanifestado su propó
sito de aceptar la herencia a bene-
fi ¡o de inven ario, se ci a por el 
presente a los legatarios y acreedo
res d« los causantes si los hubiera 
para que ruedan presencia- el in-
ventíiuo de los hienas que constitu
yen la herencia de aquellos, que 
dará principio a la hora de las 
dieciseis de! día veintidós de Julio 
préximo en el domicH'o de 1 o s 
cavfantes calle de la Soledad del 
barrio rie L>;s Dolores de este tér 
mlBO. 

Y para que sirva de citación a 
dichos acreedoes y 'egatarios se 
expida el preseote en Cartagena a 
veictiocho d? Junio de mil nove-
cien os cuarent/*. 

¡osé Dodero Pérez. 
El Secretaria, fosé Luis Here

dero. 

inkk émúm 
Por la Inspección de Arbitrios de 

diferentes puntos han entrado en 
esta ciudad los siguientes produc
tos alimenticios. 

Queso 618 kilos; avellanas 2400; 
harina lac e&da 63; fruta 7270; dul
ce de raembril'o 55; oliva 175; pi
mientos bola 13ft conservas pesca
do 1320; chufas 2K)Q; p&s*a sopa, 
1000; tomí.tf-8 7812; cebolla 5.000; 
mortadela 23; dulce 45; embutidos 
55; guisan-es 1500; huevas 13); mar 
¡7«üia 840; pescado salado 2.600 

P o r e l I m p e r t e b&citik D i o y 

egistro Givil 
'̂'aclm'entos: 

José Martines Pérez, Diputacióa 
de Canteras. 

Rosa Zamora Cenesa, Barrio áe 
la Concepcién. 

Antonio Hernández Pardo, Ba
rrio de Santa Lsrcía. 

Juan Antonio Moleré Oareerdn» 
Barrio de Santa Lucia. 

Francisco Garcerán Saura, Bariis 
de Santa Lucia. 

Dulce Nombre do María Sánebez 
Ruiz, «alie del A<ro. 

Marta del Carmes Martiaoa Qoa-
sáleí, Barrio i e Peral. 

Isabel Herrera Caaanavo, eallodo 
San Esteban, 

•olores MnrtiQM ^ « ^ Diyota-
•ián ÚM XA Pattwf ^ 

Josefa Vera'Céllráa»8«rio de 
Peral. 

Rosario Ros ^IMI^M» DipataclÓH 
do La Msgdelena. 

Aarelio López Méadex, Diputa-
alón del Hondén. 

Maria del Pilar Arias Molina» «a-
I!e de Sagesta. 

Caries María Artal Delgado, ca
lle Mayor. 

Manuel Jiménez Ortega, IMputa* 
«ion del Albujón. 

Caridad Oareia Luoas, oallc de 
La Tronera. 

Concepción Martines Niooiás, Ba
rrio de Los Dolores. 

Podro Pérez Bañes, «alie de Dea 
Metías. 

Josefa Manuel Heroindes, Sea 
Féix. 

i-'f*s E«'>»5a^»:7Xf*i>'<»^ii»*«ww,-^!R.,-. 

Ucencias de Radio 
Se recuerda a todos ios radio 

oyentes que el plazo 'iruprono-
gable" para obtener la liceacia: de 
aparato radio receptor expira el 
dia 31 de' corriente. 

Todos los diss laborables, está 
abierto el despacho de las exinesa-
das licencias en el Nqirociade eo-
rre«pondiente en las QMeiaas de 
Telégrafoe. 

EMPRESARIOS: 
Hasía el dia 11 del «oiriente aie-

dej-lio, podéis he^r efeetiva la 
cuota normal del Régimen de Sabs 
sidíos FeraUiares, sin reeaqfo al
guno. 

OBREROS, do 
VACACIONES 

Ha salido para Águilas, dexUe 
permanecerá quince dias, la priifie' 
ra expedición de obreros de la C. 
N. S. de Murcia. 

Esias vacaciones iwra obreros du 
rarán hasta fines de agosto, haMen 
do sido organizadas for la C r̂a 
Provincial "Educación y Deseas-
so* da la Delegación SMlGal Pro
vincial. 
•III ii«»i 11 'iiii«iwe»ifc««ww<awaBeae<wMaawMWi*di>|>aiawwoeaaiPOoaiw^^ 

A las personas qftiese les hopa 
extraviado las ltb'eta« de racf<»a-
mientes núm^os 170,213, IfSy ü 1 
pueden passr a recogerlas en faip» 

I prenda Carrefio, Jara 10, d^sde se 
' bailan depositadas. 

g 7 ¡f g C e n t r - a l Ê í;«ffA L M. S. 
^ • "̂  "- Ti»J*fn»iA 1S1Q 
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H O Y 
NotkiaioFOX núm. 24 

La producción cMetre 
Qoldwyn» 

L A F U G I T I V A 
por Maureen O'íuilvsn 

y úítimu día ée la m&anlfica 
producción drem&Ka.Ht A.P. 
SacrifíBios de mujer 

por Magda S^eseider 

Jueves 
Programa kilométrico 

La producción «ColtiinWa> 

Ei Carnaval da la Vida 
por L''eTracyy 
Jimmy Durante 

y la gran obra del Oeste 
JUSTICIA SERRANA 

por Tlm Me. Coy 
, o - r f^5» ,Vi- •%,-.-̂ ijH»^3f-i;ĵ  tr." t í -^v^^f^ ,-m!f i*.*.'-ífe.. -.»*-«"• i^»t»».^--i»«»a*'W 


